
C.A. de Santiago

Santiago, veintis is de noviembre de dos mil veinticinco.é

Vistos :

En estos  antecedentes,  ingreso Corte  Civil  N  17172-2024,  la°  

parte demandada Fisco de Chile dedujo sendos recursos de casaci n enó  

la forma y apelaci n en contra de la sentencia de datada el diecis is deó é  

septiembre de dos mil veinticuatro, pronunciada por el 19  Juzgado°  

Civil de Santiago en los autos C- 9253-2023, que acogi  en todas susó  

partes la demanda de autos.

Del  mismo modo,  en  ingreso  Corte  Civil  N  18.463-2024  la°  

demandante  dedujo  recurso  de  apelaci n  en  contra  de  la  mismaó  

sentencia,  s lo  en  cuanto  el  monto  de  lo  concedido,  solicitando  suó  

aumento a la suma de $200.000.000.

Por  resoluci n  de  veintinueve  de  noviembre  de  dos  miló  

veinticuatro se orden  traer en relaci n ambos recursos y con fechaó ó  

cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, se orden  acumular a laó  

presente causa el Ingreso Corte N  18.463-2024.°

Considerando:

I. -  En  cuanto  al  recurso  de  casac i n  en  la  formaó  

interpuesto por la parte demandada:

Primero:  Que como causal de casaci n en la forma en la queó  

se sustenta el presente arbitrio el recurrente invoca el numeral 5  del°  

art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, por no haberí ó  

sido extendida en la forma dispuesta por la ley, habiendo incurrido en 

la  falta  establecida  en  el  art culo  170  N  4  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento  Civil,  por  cuanto  se  habr a  omitido  en  ella  lasí  

consideraciones de hecho y de derecho que le sirven de fundamento, es 

decir, aquellas “que sirvan de explicaci n y justificaci n a la decisi nó ó ó  

adoptada para fijar el monto de indemnizaci n de $150.000.000, m só á  

reajustes  e  intereses  con  costas.  En  efecto,  al  decidir  del  modo  

se alado,  ñ la sentenciadora  omiti  efectuar  consideraciones  f cticas  yó á  

jur dicas,  sin  se alar  ni  analizarí ñ  antecedentes  o  especiales  
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consideraciones, l gicas y racionales, que funden el exorbitanteó  monto 

en la sanci n indemnizatoria aplicadaó  (destacado por el recurrente).

En  efecto,  en  las  consideraciones  efectuadas  por  la  sentencia  

impugnada, a pesar de los antecedentes probatorios acompa ados, stañ é  

se ala simplemente en su considerando vig simo que Que de estañ é “  

manera,  encontr ndose  acreditado  el  il cito,  la  responsabilidad  delá í  

Estado, y la circunstancia de detenci n, prisi n pol tica y tortura deó ó í  

don Ram n Rodolfo Pi a Vargas y que no habr a tenido lugar sin laó ñ í  

intervenci n de funcionarios estatales,  sta no se hubiera producido,ó é  

queda por dar establecida la responsabilidad del Estado de Chile en los  

hechos relatados. ,  todo, sin efectuar an lisis alguno de como motiv” á ó 

tal decisi n.ó ” 

Plantea que De lo expuesto se concluye inequ vocamente que el“ í  

sentenciador no consign  elemento probatorio alguno o razonamientosó  

de  hecho  o  de  derecho,  que  le  hubiesen  permitido  v lidamenteá  

considerar, explicar y justificar racionalmente un monto tan elevado de  

indemnizaci n por da o moral, quantum que dista, con mucho, de lasó ñ  

indemnizaciones fijadas  para  casos  an logos  por la  Iltma.  Corte deá  

Apelaciones de Santiago. .”

Expone que  “El vicio denunciado ha influido sustancialmente en  

lo dispositivo de la sentencia recurrida, toda vez que, de no haberse  

incurrido en l, la decisi n asentada en ella habr a sido distinta a laé ó í  

adoptada, o sea, habiendo valorado adecuadamente los antecedentes  

probatorios  invocados,  expres ndolo  debidamente  en  la  ausenteá  

motivaci n del fallo, habr a concluido que los antecedentes de autos noó í  

resultan suficientes para acreditar el perjuicio invocado por el actor,  

por lo  cual  habr a rechazado la  demanda,  o en su defecto,  habr aí í  

fijado  un  monto  inferior  en  consideraci n  a  los  precedentesó  

establecidos por nuestros Tribunales Superiores de Justicia. .”

Finaliza  solicitando  se  invalide  la  sentencia  recurrida  y  acto 

seguido, sin nueva vista, pero separadamente, dicte con arreglo a la ley 

la correspondiente sentencia de reemplazo mediante la cual rechace la 
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demanda en todas sus partes, o en subsidio la acoja, fijando un monto 

sustancialmente menor al establecido en la sentencia impugnada, sin 

costas. 

Segundo: Que es menester precisar que el recurso de casaci nó  

en la forma tiene por objeto velar por el adecuado cumplimiento de las 

disposiciones legales que se refieren a la forma externa de los litigios y 

a su cumplido desarrollo  procesal  y,  por tratarse  de un arbitrio  de 

derecho estricto, su planteamiento debe fundarse en las excepcionales 

situaciones de transgresi n de la ritualidad de la sentencia dictada enó  

esas circunstancias.

Tercero:  Que, ahora bien, de la simple comparaci n entre losó  

extremos  que  se ala   la  sentencia,  en  la  especie,  el  considerandoñ  

VIG“ ÉSIMO TERCERO:  Que  en  cuanto  al   monto  de  la  

indemnizaci n, se estar  a la circunstancia de que el hecho que haó á  

causado el agravio, y teniendo en consideraci n la afectaci n tanto enó ó  

el mbito familiar y social que se le produjo a la v ctima, dej ndoloá í á  

con afectaci n permanente que ha arrastrado a lo largo de su vida, esó  

que se regular  sta en la suma de $150.000.000.- (ciento cincuentaá é  

millones de pesos)” y lo resolutivo “I.- Que el Estado de Chile debe 

pagar al demandante, don Ramón Rodolfo Pi a Vargas, a modo deñ  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral,  la  suma  deó ñ  

$150.000.000.- (ciento cincuenta millones de pesos) , ” esto es, entre las 

consideraciones de hecho y de derecho pertinentes consignadas para 

determinar  la  indemnizaci n  y  lo  resuelto  por  el  juez  ó a  quo,  se 

concluye  que existe  en  el  caso  sub  lite  una manifiesta  falta  de  los 

fundamentos que ha debido contener el razonamiento del tribunal para 

evaluar la extensi n de los perjuicios indemnizables  y su monto, deó  

manera  que  ste  ltimo  aparece  como  la  sola  aquiescencia  a  laé ú  

pretensi n absoluta del demandante, sin que el  tribunal cumpla as ,ó í  

con la obligaci n de fundamentaci n de las sentencias que impone eló ó  

art culo 170 N 4 del  C digo de Procedimiento Civilí ° ó .

Cuarto:  Que  las  irregularidades  precedentemente  apuntadas 

constituye efectivamente la causal de casaci n en la forma prevista enó  
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el art culo  í 768 N  5  º del C digo de Procedimiento Civil, puesto queó  

siendo  un  imperativo  legal  el  que  las  sentencias  se  pronuncien 

conforme al  m rito  del  proceso y contengan las  consideraciones  deé  

hecho  o  de  derecho  que  sirven  de  fundamento  a  la  sentencia,  el 

tribunal de primer grado al  resolver como lo hizo se apart  de taló  

exigencia, incurriendo en la falta de motivaci n del fallo en la parteó  

que determin  el monto indemnizatorio en una suma de $150.000.000,ó  

sin explicar las consideraciones que tuvo para arribar a esa conclusi n.ó

Quinto:  Que,  no  obstante  ello  y  como  es  sabido,  la 

invalidaci n de la sentencia por la v a de casaci n ha de emplearse soloó í ó  

en defecto de otros medios igualmente id neos para revisar lo resuelto,ó  

atendido el car cter excepcional que a dicho arbitrio le atribuye tantoá  

la  ley  como la Jurisprudencia,  por lo  que,  siendo en la  especie  los 

fundamentos por los que se solicita la invalidaci n, id nticos a aquellosó é  

por los que se pide la enmienda en car cter de subsidiario por v a delá í  

recurso  de  apelaci n,  tambi n  interpuesta  en  raz n  de  las  mismasó é ó  

denunciadas  fallas  en  la  forma de  construcci n  de  la  sentencia,  deó  

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  768  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se rechazar  la casaci n intentadaá ó .

II . -  En  cuanto  al  recurso  de  apelac i n  deducido  por  laó  

parte demandada.

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepci n  de  suó  

considerando  vig simo  tercero  y  en  el  motivo  vig simo  cuarto,  sué é  

segunda parte, desde debiendo  hasta ejecutoriada , que se eliminan.“ ” “ ”

Y se t iene adem s presente:á

Sexto:  Que es conocida la dificultad que existe para determinar 

en forma cuantitativa y econ mica la compensaci n del da o moral.ó ó ñ  

Empero, en la necesidad de efectuar su valoraci n y ante la falta deó  

baremos estad sticos o t cnicos suficientemente afianzados, cabe acudirí é  

a par metros que puedan servir como criterios orientadores para esosá  

fines,  inspirados  en  consideraciones  de  prudencia,  de  equidad  y  de 

experiencia.  De  esa  manera,  en  la  medida  de  lo  posible,  ha  de 
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propenderse  a  la  consideraci n  de  los  datos  objetivos  los  hechosó –  

probados  la naturaleza del da o y a la b squeda de alg n grado de– ñ ú ú  

proporcionalidad entre la entidad de ese da o y la suma a indemnizar.ñ

S ptimo:  é Que,  en  cuanto  a  esto  ltimo,  considerando  queú  

quien demanda reclama el resarcimiento de su propio da o, esto es, señ  

trata  de  una  v ctima directa  del  il cito  cometido  en  su  contra  porí í  

agentes  del  Estado,  seg n  consta  en  el  Informe  de  la  Comisi nú ó  

Nacional sobre prisi n pol tica y tortura, es posible inferir desde ya queó í  

se ha verificado a su respecto una lesi n de especial intensidad queó  

merece ser indemnizada y, para su cuantificaci n,  habr  de tenerse enó á  

consideraci n las circunstancias espec ficas del caso y considerar, entreó í  

otros, las caracter sticas de la detenci n y tortura, el m todo utilizado oí ó é  

el modo en que fueron infligidos los padecimientos, los efectos f sicos yí  

mentales  que stos pudieren causar,  as  como las  condiciones de laé í  

persona que padeci  dichos sufrimientos, entre ellos, la edad, el sexo, eló  

estado de salud, entre otras circunstancias personales, 

Octavo:  Que los  mandatos  legales  invocados  no hacen  sino 

otorgar valor jur dico a cuestiones elementales de protecci n de la vidaí ó  

y la integridad s quica y f sica de las personas,í í  y que en este caso, se 

trata de una detenci n ilegal efectuada el a o 1981, por efectivos de laó ñ  

CNI, durante 17 d as en la cual el demandante habr a sido v ctima deí í í  

apremios y torturas;  y luego, detenido por otros cinco meses en la 

penitenciaria, periodo en el cual su casa fue allanada y sus maquinarias 

de trabajo de imprenta, decomisadas. 

Noveno: Que  en  cuando  al  monto  de  la  indemnizaci nó  

otorgada, si bien entregado a la prudencia del juzgador, la regulaci nó  

correlativa tambi n debe guardar alg n grado de correspondencia coné ú  

determinaciones efectuadas por esta misma Corte en casos semejantes, 

de  manera  que  realizada  la  comparaci n  que  proporciona  laó  

jurisprudencia,  aparece  excesivo  y  carente  de  la  fundamentaci nó  

necesaria la determinaci n del monto que viene cuestionada en alzadaó  

motivo por el que la indemnizaci n fijada en primera instancia seró á 
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reducida,  como se  dir  en  lo  resolutivo,  atendida  la  escasa  pruebaá  

rendida acerca la situaci n personal del actor.ó

D cimoé :  Que, por otra parte, en lo tocante a los intereses, estos 

se deber n desde que el deudor se haya constituido en mora y hasta laá  

fecha de su efectivo pago, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 

los art culos 1557 y 1551 Nro.3 del C digo Civil, en relaci n con loí ó ó  

establecido en el art culo 752 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Und cimo:  é Que por estimar esta Corte que el Fisco ha tenido 

motivo plausible para litigar, se le eximir  del pago de las costas.á

Por estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en lasá  

normas legales citadas y en los art culos 144, 186, 765, 766 y 783, delí  

C digo de Procedimiento Civil, se decide que:ó

I. -  En cuanto al  recurso de casac i n en la forma:ó

Se rechaza el recurso de casaci n en la forma deducido por laó  

parte demandante en contra de la sentencia dictada por el 19  Juzgado°  

Civil de Santiago en la causa Rol Nro. C- 9253-2023.

II .-  En cuanto al recurso de apelac i n:ó

Se  confirma, en  lo  apelado, la  referida  sentencia,  con 

dec laraci nó  que el Fisco de Chile deber  pagar al actor la suma deá  

cincuenta millones de pesos ($50.000.000), a t tulo de indemnizaci ní ó  

por  da o  moral,  cantidad  que deber  ser  pagada  con  los  reajustesñ á  

decididos en el fallo e intereses corrientes calculados a contar de la 

mora y hasta el pago efectivo, sin costas.

Reg strese y devu lvaseí é .

Redacci n  del  abogado  integrante  se or  Luis  Hern ndezó ñ á  

Olmedo. 

Rol N Civil-17.172-2024 (Acum. 18.463-2024). °

Pronunciada  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelaciones  de 
Santiago, presidida por el ministro se or Jaime Balmaceda Err zuriz eñ á  
integrada,  adem s,  el  ministro  (S)  se or  Fernando  Valderramaá ñ  
Mart nez y el abogado integrante se or Luis Hern ndez Olmedo.í ñ á
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Jaime Balmaceda E.,

Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. y Abogado Integrante Luis Hernandez O.

Santiago, veintiseis de noviembre de dos mil veinticinco.

En Santiago, a veintiseis de noviembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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